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INFORME SECRETARIAL: 
Al despacho de la señora juez informando que el término para subsanar la demanda se 
encuentra vencido y la parte demandante se pronunció al respecto.  
 
CLAUDIA CONSUELO SINUCO PIMIENTO 
              Secretaria  

 

 
JUZGADO OCTAVO DE FAMILIA DE BUCARAMANGA 

Calle 35 No. 11-12 Oficina 220 Palacio de Justicia  
j08fabuc@cendoj.ramajudicial.gov.co 

 

Bucaramanga, enero veintidós (22) de dos mil veinticuatro (2024) 

 

Mediante auto de fecha 9 de noviembre de 2023 se INADMITIO la presente demanda 
de SUCESIÓN INTESTADA de la causante GILMA ROSA SILVERA vda DE RUEDA 
presentada a través de mandatario judicial por el señor ALBERTO RUEDA SILVERA 
en su calidad de hijo de la causante, indicándose los defectos que adolecía y 
concediéndose término para sanearla. 
  
La parte actora presentó escrito de subsanación; sin embargo, (i) no aportó el registro 
civil de matrimonio celebrado entre la causante Gilma Rosa Silvera Vda de Rueda y el 
señor Luis Felipe Rueda Villareal (Q.E.P.D.) (ii) no aportó el registro civil de defunción 
de los señores Luis Felipe Rueda Villareal (Q.E.P.D.) y Andrés Rueda Silvera 
(Q.E.P.D.); (iii)  no aportó de manera completa el registro civil de nacimiento del señor 
Aníbal Rueda Silvera; (iv) no aportó el registro civil de nacimiento de los señores 
Claudia Isabel, Mario Alberto y Manuel Rueda Mendoza; (v) el avalúo presentado con 
relación al inmueble identificado con el folio de M.I. No. 300-35941 de la O.I.P. de 
Bucaramanga, no fue conforme lo ordenado en el artículo 444 del C.G.P., (v) No señala 
la dirección física del heredero demandante (vi) no explica porque todos los demás 
herederos deben ser notificados en la misma dirección (vii) no señaló si la sucesión del 
señor Luis Felipe Rueda Villareal (Q.E.P.D.), ya se llevó a cabo, aportando prueba de 
ello ni adecuó la demanda; por lo que esta Judicatura considera que la demanda no fue 
subsanada en debida forma; y dando aplicación a lo normado en el art. 90 del C.G.P., 
tendrá que rechazarse.  
 
Se aclara que si bien presentó solicitud ante la Registraduría Nacional del Estado Civil, 
para la expedición de los registros civiles, con ello no bastaba, pues ante el silencio de 
la misma debía haber deprecado la acción constitucional pertinente, para obtener tales 
documentos, como se le advirtió en el auto de inadmisión. 
 
En consecuencia, el Juzgado Octavo de Familia de Bucaramanga, 
 

RESUELVE 
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PRIMERO: RECHAZAR la presente demanda de SUCESIÓN INTESTADA de la 
causante GILMA ROSA SILVERA vda DE RUEDA presentada a través de mandatario 
judicial por el señor ALBERTO RUEDA SILVERA en su calidad de hijo de la causante, 
por lo dicho en la parte motiva.  
 
SEGUNDO: Cumplido lo anterior archívense las diligencias previas desanotación en el 
libro radicador del Juzgado.  
 
 
NOTIFÍQUESE  
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